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Resumen. 

 

El presente trabajo desarrolla el análisis de los Estados Financieros de 

CASA LULU S. A., empresa familiar establecida en Ecuador, la empresa debe 

pagar otros tributos estatales y municipales que en ocasiones no forman parte 

de las actividades productivas de la empresa, o el impuesto pagado excede el 

valor determinado. Se maneja la hipótesis que el egreso por tributos resta 

liquidez, restringen recursos, reduce oportunidad de inversión en actividades 

productivas, se empleó en los datos metodología cualitativa y cuantitativa, 

Ratios de Liquidez, el Valor del Dinero en el tiempo. Es necesario incluir en el 

flujo de pagos los tributos conjuntamente con el desembolso a los proveedores 

y obligaciones financieras, pagar los tributos a tiempo, tener procesos 

eficazmente organizados siendo eficiente en los desembolsos, disminuir 

contingencias y extender beneficios, el pago de impuestos debe ser un 

instrumento en la toma de decisiones de la empresa con el objetivo de impactar 

positivamente sus estados financieros.  

 

Palabras Clave: Impuestos, Flujos, Empresa, Estados Financieros, 

Tributos, beneficios, Valor del dinero. 
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Abstract 

 

This paper develops the analysis of the Financial Statements of CASA LULU 

SA, a family business established in Ecuador, the company must pay other 

state and municipal taxes that are sometimes not part of the productive 

activities of the company, or the tax paid exceeds the determined value. The 

hypothesis is that the exit due to taxes reduces liquidity, restricts resources, 

reduces investment opportunities in productive activities, qualitative and 

quantitative methodology, Liquidity Ratios, and the Value of Money over time 

were used in the data. It is necessary to include taxes in the flow of payments 

together with the disbursement to suppliers and financial obligations, pay taxes 

on time, have effectively organized processes, be efficient in disbursements, 

reduce contingencies and extend benefits, the payment of taxes must be a 

instrument in the decision making of the company with the objective of positively 

impacting its financial statements. 

 

 Keywords: Taxes, Flows, Company, Financial Statements, Taxes, 

benefits, Value of money. 
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INTRODUCCIÓN 

 

CASA LULU S. A. es una empresa familiar establecida en Ecuador en el 

Cantón Guayaquil, provincia del Guayas, fue fundada por el Ab. Nicolás Issa 

Obando, inició sus actividades de comercialización de textiles el 08 de Abril de 

1975. La experiencia en telas obtenida de su padre, lo determinó para crear 

Casa Lulú S. A., la empresa rápidamente se convirtió en importadora y 

distribuidora de textiles para otras tiendas, en la actualidad se encuentran 

ubicados en Guayaquil en las calles Boyacá entre Luque y Aguirre. (El 

Universo, 2013) 

 

En el año 2003 su junta de accionistas decide apoyar la estrategia de 

expansión de Cristina Issa Wagner, actual accionista de la compañía, quien 

decide importar ropa desde Panamá y Estados Unidos, usar las telas 

importadas para confeccionar nacionalmente, comercializar la mercancía en 

tiendas bajo el nombre comercial La Gran Vía, en la actualidad existen tres 

puntos de venta; la matriz que está ubicada en Boyacá entre Luque y Aguirre 

que donde funciona el Almacén de venta de textiles por menor y por mayor 

dentro y fuera de la ciudad de Guayaquil, dos tiendas de venta de ropa 

importada y de confección Nacional, en Centro Comercial Terminal Terrestre y 

Centro Comercial Mall del Sol.  

 

Durante el periodo de presidencia de Rafael Correa surgieron algunas 

medidas económicas para financiar los gastos del Estado, particularmente 

después del terremoto en Ecuador en abril del año 2016, el IVA pasó del 12% 

al 14%, durante un año a partir de mayo del año 2016, del mismo modo se 

impuso contribuciones solidarias a empresas y personas naturales con el fin de 

financiar actividades realizadas por el terremoto. Las medidas del incremento 

en aranceles particularmente en telas y artículos de vestir, argumentados en el 

razonamiento del cambio de la Matriz Productiva y el proceso de concientizar a 

los Ecuatorianos en el consumo prioritario de lo producido en el país, estas 
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imposiciones de impuestos y aranceles disminuyeron las importaciones de 

materia prima como telas, los aranceles encarecieron la importación de ropa y 

accesorios de vestir. Con la transición de cambio de presidente, del anterior 

presidente Rafael Correa Delgado a Lenin Moreno el País está cursando por 

modificaciones económicas en tributos aumentando de esta manera el 

comercio.  

 

En el país las empresas no solo están obligadas a pagar Impuesto a la 

Renta por los beneficios obtenidos producto del giro del negocio, además de 

ello, deben pagar otros impuestos, contribuciones, tasas estatales y 

municipales que en ocasiones no forman parte de las actividades productivas 

de la empresa. Actualmente una empresa del tamaño de Casa Lulu S. A. debe 

realizar pagos de Impuestos y aranceles al importar la mercancía estos afectan 

directamente al costo del producto los cuales si están incluidos generalmente 

en el flujo de efectivo de la empresa. Durante los años de presidencia de 

Rafael Correa los pagos por impuestos aranceles y contribuciones eran 

elevados y la empresa en diversas ocasiones tuvo que acceder al 

endeudamiento con instituciones financieras para lograr cubrir sus necesidades 

de liquidez, dando paso así no solo al pago del tributo y arancel sino también al 

pago de intereses implícito en las operaciones realizadas. 

 

Uno de los indicadores peor valorados por Doing Business es la facilidad 

para emprender un negocio, el Ecuador está en el puesto No. 168, por la 

cantidad de trámites a realizar, el tiempo y el costo. Los elementos más 

problemáticos en esta área, según el Foro Económico Mundial, son 

la inestabilidad del marco jurídico, el nivel impositivo, las regulaciones laborales 

y la corrupción. (Abad, 2018) 
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Objetivos: 

 

 

Objetivo General.- Describir los riesgos de la empresa Casa Lulu S. A. al 

no incluir en su flujo el pago de tributos municipales y estatales, reconocer 

cuanto representa en los resultados de la empresa el pago de los tributos, 

examinar la importancia de fortalecer las actividades económicas y además la 

toma de decisiones orientadas a pagos de tributos. 

 

Objetivos Específicos: 

 

a) Examinar los resultados obtenidos mediante el uso de técnicas de 

análisis de los estados financieros, para identificar posibles beneficios 

producto del pago de los tributos.  

 

b) Identificar los riesgos que generan la forma de pago de tributos, para 

determinar el aumento o disminución de recursos en el flujo de caja de la 

empresa. 

 

c) Identificar la analogía entre el pago de los tributos y el beneficio 

económico que generan en la actividad productiva de la empresa, para 

identificar oportunidades de financiamiento en el flujo de caja.   
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Marco Teórico 

 

Para efectos del presente marco teórico se consideró aspectos 

jurídicos que expliquen los tributos nacionales que están implícitos en 

el giro del negocio producto de su renta o actividad económica, como 

el Impuesto la Renta, Impuesto al valor Agregado (IVA), Impuesto a la 

Salida de divisas (ISD), tasa, derechos arancelarios sobre las 

importaciones pagados al Servicio Nacional de Aduanas del Ecuador 

(SENAE), tasa de aportaciones al Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social (IESS), impuesto a La Sociedad de Lucha Contra el Cáncer 

(SOLCA), así mismo manifestar los aspectos jurídicos por los pagos 

provinciales, municipales en los que podemos señalar el 1.5 por mil, 

Patentes, y permisos de funcionamiento de locales comerciales,  los 

cobros realizados por otros entes acreedores tasas y contribuciones 

que no están relacionadas directamente con el giro del negocio o a 

sus actividades económicas, sin embargo se vuelven ineludibles para 

lograr continuar con su hecho generador de recursos, el pago 

realizado por Contribuciones a la Súper Intendencia de Compañías, 

tasa y contribuciones realizada al Cuerpo de Bomberos de Guayaquil, 

además también de las situaciones que se deriven o se relacionen con 

la obtención de estos. (Servicio de Rentas Internas, 2016) 

 

Se debe exponer la normativa Nacional que rige en el Ecuador. En el 

Documento de Trabajo No. 2011-12 realizado por Nicolás Oliva, 

Carlos Marx Carrasco y Alfredo Serrano, se realiza un breve recorrido 

histórico sobre los impuestos en Ecuador, se puede revisar de manera 

resumida cuales son los impuestos históricos y los que aún 

permanecen en la actualidad, los autores señalan algunos hechos de 

la historia del país. (Gitman, 2003). 

 

El Servicio de Rentas Internas atreves del Código Tributario da a 

conocer que es un tributo en el Ecuador, quienes lo recaudan cuáles 
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son sus causas, en Registro Oficial Suplemento 38 de 14-jun-2005 

Última modificación el 22 de mayo de 2016 en el Art. 6.- indica que: 

“Los tributos, a más ser medios para reunir ingresos públicos, son 

instrumento de política económica general, estimulan la inversión, la 

reinversión y el ahorro.” En relación a los tributos el CODIGO 

TRIBUTARIO (Servicio de Rentas Internas, 2016) en Art. 5.- Principios 

tributarios y la Constitución de la República del Ecuador  en el Art. 300 

señalan que  “el régimen tributario se administrará por los principios 

de generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa, 

irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia recaudatoria. Se 

priorizarán los impuestos directos y progresivos.” (Asamblea General 

del Estado, 2008) 

 

“Las obras públicas no se construyen con el poder milagroso de una 

varita mágica. Son pagados con los fondos arrebatados a los 

ciudadanos” (Mises, 2001) 

 

De acuerdo al CODIGO TRIBUTARIO (Servicio de Rentas Internas, 

2016) se nombra tributo a los impuestos, las tasas y las contribuciones 

especiales o de mejora. El impuesto expone el tratamiento básico a 

las ganancias y pérdidas de capital. En general en el Ecuador las 

empresas y las personas naturales pagan impuestos directos e 

indirectos, nacionales y municipales.  

 

1.- Impuesto a la Renta.- la LEY ORGÁNICA DE RÉGIMEN 

TRIBUTARIO INTERNO Art. 2 numeral 1 y numeral 2 indican que se 

considera Renta a los ingresos de fuente ecuatoriana obtenidos a 

título gratuito o a título oneroso provenientes del trabajo, del capital o 

de ambas fuentes, consistentes en dinero, especies o servicios, 

ingresos obtenidos en el exterior por personas naturales domiciliadas 

en el país o por sociedades nacionales. (Servicio de Rentas Internas, 

2017) 
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El impuesto a la Renta para Sociedades y Personas Naturales tiene 

un esquema de pago continuo ya que este se anticipa con los 

Impuestos Retenidos, los sujetos pasivos habilitados para retener, son 

las personas naturales obligadas a llevar contabilidad, sucesiones 

indivisas o sociedades dependiendo de las disposiciones de las 

normas vigentes para cada tipo de impuesto, y disposiciones de la 

entidad de control pertinente, están obligados a la recaudación 

anticipada de impuestos (IVA e Impuesto a la Renta) por cada 

transacción que se genere.  

 

Las retenciones de Impuesto a la Renta se pagan durante las 

transacciones del giro del negocio, los sujetos pasivos habilitados para 

retener impuestos lo declaran y lo pagan al Servicio de Rentas 

Internas, entidad de control, una vez al mes de acuerdo al noveno 

digito de RUC en el mes sub siguiente, las retenciones en la fuente 

por las COMPRAS realizadas son retención de Impuestos es la 

obligación que tiene el comprador de bienes y servicios, de no 

entregar el valor total de la compra al proveedor. Para el contribuyente 

al que se le realizó la retención este valor le significa un prepago o 

anticipo de impuesto a la Renta (Servicio de Rentas Internas, 2017) 

 

Son Obligados a pagar el Anticipo de Impuesto a la Renta los 

contribuyentes anunciados en el Art. 41 de la Ley Orgánica de 

Régimen Tributario Interno en concordancia  con el Artículo 76 del 

Reglamento para la aplicación Ley de Régimen Tributario 

Interno.  Para el presente estudio de caso se considerara el literal 

b)  de la ley antes señalada en el que indica que las personas 

naturales y las sucesiones indivisas obligadas a llevar contabilidad y 

las sociedades deben calcular el pago del Anticipo considerando para 

el cálculo la suma de los siguientes factores: 

0.2% del patrimonio total 



ESTUDIO DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE CASA LULU S. 

A. PARA EL ANÁLISIS DE LOS VALORES PAGADOS POR 

TRIBUTOS. 
 

0.2% del total de costos y gastos deducibles impuesto a la renta 

0.4% del activo total  

0.4% del total de ingresos gravables del impuesto a la renta.  

El anticipo de Impuesto a la renta se paga en tres cuotas, dos en el 

ejercicio económico en curso en los meses de Julio y Septiembre de 

acuerdo al 9 digito de RUC, la tercera cuota se cancela en la 

declaración del Impuesto a la resta del Ejercicio Económico, para 

calcular el Impuesto a la Renta que debe pagar un contribuyente, 

sobre la totalidad de los ingresos gravados se restará las 

devoluciones, descuentos, costos, gastos y deducciones, imputables 

al total de los ingresos. A este resultado lo llamamos base imponible, 

a la misma se le descontará retenciones del Impuesto a la Renta y 

anticipos realizados durante el ejercicio impositivo para finalmente 

liquidar el Impuesto a la Renta a Pagar, esta liquidación se declara y 

paga hasta abril del año subsiguiente del ejercicio impositivo de 

acuerdo al noveno digito de RUC del contribuyente, se aplica sobre 

aquellas rentas que obtengan las personas naturales, las sucesiones 

indivisas y las sociedades sean nacionales o extranjeras, en un 

ejercicio impositivo, mismo que comprende desde del 1o. de enero al 

31 de diciembre (Servicio de Rentas Internas, 2016). 

El caso omiso a la declaración y la falta de pago de las obligaciones, 

concebirán sanciones que pueden ir desde las sanciones 

administrativas hasta el cobro de intereses y multas mediante la vía 

coactiva y judicial (Servicio de Rentas Internas, 2017). 

  

2.- Impuesto al Valor Agregado (IVA).- la transferencia de bienes y 

servicios, están grabados con el Impuesto al Valor Agregado, para 

efectos de este impuesto de acuerdo a la LEY DE RÉGIMEN 

TRIBUTARIO INTERNO en su Art. 52 establece que están gravados 

con Impuesto al Valor Agregado las transferencias de dominio, las 

importaciones de bienes muebles de naturaleza corporal, en todas sus 

etapas de comercialización, los derechos de autor, de propiedad 



ESTUDIO DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE CASA LULU S. 

A. PARA EL ANÁLISIS DE LOS VALORES PAGADOS POR 

TRIBUTOS. 
 

industrial y derechos conexos y los servicios prestados, en la forma y 

en las condiciones que prevé esta Ley (Servicio de Rentas Internas, 

2017) 

La misma LEY DE RÉGIMEN TRIBUTARIO INTERNO en el Art. 53 

define transferencia a todo acto o contrato realizado por personas 

naturales o sociedades, que tenga por finalidad la transferencia del 

dominio de bienes muebles de naturaleza corporal, los derechos de 

autor, de propiedad industrial y derechos conexos, aun cuando la 

transferencia se efectúe a título gratuito. La venta de bienes muebles 

de naturaleza corporal que hayan sido recibidos en consignación y el 

arrendamiento de éstos con opción de compraventa, el arrendamiento 

mercantil, en todas sus modalidades, el uso o consumo personal, por 

parte del sujeto pasivo del impuesto, de los bienes muebles de 

naturaleza corporal que sean objeto de su producción o venta. 

(Servicio de Rentas Internas, 2017) 

  

La base imponible del IVA, en las importaciones, es el resultado de 

sumar al valor CIF los impuestos, aranceles, tasas, derechos, 

recargos y otros gastos que figuren en la declaración de importación y 

en los demás documentos pertinentes. En los casos de permuta, de 

retiro de bienes para uso o consumo personal y de donaciones, la 

base imponible será el valor de los bienes, el cual se determinará en 

relación a los precios de mercado. El IVA se declara de forma 

mensual si los bienes que se transfieren o los servicios que se presten 

están gravados con tarifa 12%; y de manera semestral cuando se 

transfieran bienes o se presten servicios gravados con tarifa cero o no 

gravados, así como aquellos que estén sujetos a la retención total del 

IVA causado, a menos que sea agente de retención de IVA (cuya 

declaración será mensual) (Servicio de Rentas Internas, 2016). 

 

El IVA al Igual que el Impuesto a la Renta se paga de forma 

anticipada, los sujetos pasivos habilitados para retener, son las 
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personas naturales obligadas a llevar contabilidad, sucesiones 

indivisas o sociedades, dependiendo de las disposiciones de las 

normas vigentes para cada tipo de impuesto, y que por disposición de 

la entidad de control pertinente, están obligados a la recaudación 

anticipada de impuestos (IVA e Impuesto a la Renta) por cada 

transacción que se genere (Servicio de Rentas Internas, 2017) 

 

3.- Impuesto a la Salida de Divisas ISD.- La transferencia realizadas 

al exterior graban el 5% de impuesto, de acuerdo a la LEY 

REFORMATORIA PARA LA EQUIDAD TRIBUTARIA EN EL 

ECUADOR en el Art. 155 en el que indica que el ISD se calcula sobre 

el valor de todas las operaciones y transacciones monetarias que se 

realicen con el exterior, con o sin intervención de las instituciones que 

integran el sistema financiero. En el Art. 158 detalla los sujetos 

pasivos del impuesto, son las personas naturales, sucesiones 

indivisas y las sociedades privadas, nacionales o extranjeras, que 

transfieran o envíen dinero al exterior en efectivo o a través del giro de 

cheques, transferencias, envíos, retiros o pagos de cualquier 

naturaleza realizados con o sin la intermediación de instituciones del 

sistema financiero. Las entidades del Sistema Financiero Nacional se 

constituyen obligatoriamente en agentes de retención de este 

impuesto por las transferencias que realicen por solicitud de sus 

clientes. (Servicio de Rentas Internas, 2007) 

 

4.- Aranceles.- el CODIGO ORGANICO DE LA PRODUCCION, 

COMERCIO E INVERSIONES, COPCI en el Art. 77 determina los  

Aranceles fijos, que consisten en una tarifa única para una sub-partida 

de la nomenclatura aduanera y de comercio exterior. Contingentes 

arancelarios, es el nivel arancelario para cierta cantidad o valor de 

mercancías importadas/exportadas. Los aranceles deberán respetar 

los tratados que Ecuador haya adquirido internacionalmente. 

(Asamblea Nacional, 2010, pág. 29) 



ESTUDIO DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE CASA LULU S. 

A. PARA EL ANÁLISIS DE LOS VALORES PAGADOS POR 

TRIBUTOS. 
 

 

En el CODIGO ORGANICO DE LA PRODUCCION, COMERCIO E 

INVERSIONES, COPCI indica en el en el ART 110 la base imponible 

de los derechos arancelarios, es el valor en aduana de las 

mercancías, este será el valor de transacción más los costos del 

transporte y seguro. El costo del seguro formará parte del valor en 

aduana pero la póliza de seguro no será documento obligatorio de 

soporte exigible a la declaración aduanera. Si la base imponible de los 

derechos arancelarios no puede determinarse, de acuerdo al valor de 

transacción de las mercancías importadas, se fijará de acuerdo a los 

métodos secundarios de valoración previstos en las normas que la 

regulen. (Asamblea Nacional, 2010, págs. 37 - 38) 

 

5.- Impuesto SOLCA.- en el Ecuador quienes perciban operaciones 

de crédito, incluso el otorgado por tarjeta de crédito, compra de 

cartera, y cualquier otro financiamiento de las entidades del sector 

financiero privado, controladas por la Superintendencia de Bancos, 

están obligadas a pagar una contribución del 0,5% del monto de la 

operación, actuarán como agentes de retención de esta contribución 

las entidades del sector financiero privado, lo recaudado será 

depositado en la Cuenta Única del Tesoro Nacional, estos recursos 

son para el financiamiento de la atención integral del cáncer 

representado por la  Sociedad de Lucha contra el Cáncer. (Asamblea 

Nacional, 2014) 

 

6.- Aportaciones al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

IESS.-  el IESS al igual que el SRI su organización y funcionamiento 

se fundamentan en los principios de solidaridad, obligatoriedad, 

universalidad, equidad, eficiencia, subsidiariedad y suficiencia. Las 

aportaciones al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, IESS son 

obligatorias estas son individual y patronal, por el trabajador en 

relación de dependencia, se computarán sobre la materia gravada, 
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que es todo estipendio permanente que recibe el trabajador por 

realizar las actividades para las que fue contratado, no se consideran 

dentro de estos lo otorgado por empleador por alimentación, ropas de 

trabajo y herramientas. El trabajador en relación de dependencia 

aporta sobre la materia gravada el 9,45% como aporte Individual, valor 

que será descontado por el empleador en el rol de pagos 

mensualmente, mientras que el patrono aportará el 11,15%, siendo 

este el aporte Patronal, el empleador además del Aporte patronal 

deberá incluir la Tasa de Aporte para el IECE y SECAP que 

corresponden al 1% de la misma materia gravada, generando de esta 

manera una tasa de Aportación al estado del 21,60% que se calcula 

sobre la materia gravada o ingresos mensuales de cada trabajador en 

relación de dependencia, estos valores son declarados y pagos por el 

empleador hasta el día 15 del mes subsiguiente. (Instituto Ecuatoriano 

de Seguridad Social, 2001) 

 

7.-Impuestos Municipales.- Los Municipios cuentan con 

herramientas tributarias al igual que el Gobierno Central, Los 

Municipios tienen facultad reglamentaria, determinadora, resolutiva, 

recaudadora y sancionadora, en la recaudación de tributos, los 

impuestos Municipales se clasifican en; 

 Impuestos sobre la Propiedad  

 Impuesto a los vehículos 

 Impuestos sobre las Actividades Económicas 

o Impuesto de patentes municipales 

o Impuesto del 1.5 por mil sobre activos totales 

 Impuesto único a los espectáculos públicos 

 Impuesto para el Fondo de Salvamento del Patrimonio Cultural 

(rige sólo en el Distrito Metropolitano de Quito) 

 Impuesto al juego,  

 Impuestos sobre las Transferencias de Dominio de Inmuebles. 

(Cossío, 2011)    
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Los impuestos sobre las Actividades Económicas se declaran y pagas 

el año subsiguiente del ejercicio fiscal, hasta la fecha tope de su 

respectiva declaración de Impuesto a la Renta ya que el tributo se 

calcula sobre los Estados Financieros de la empresa. Para lograr 

obtener la liquidación de estos impuestos la empresa debe cumplir 

con lo requerido por el Cuerpo de Bomberos del Cantón, en Guayaquil 

donde funciona la empresa producto de este estudio de caso el 

Benemérito Cuerpo de Bomberos conserva una distribución 

organizacional y operativa que le permite elaborar procesos 

administrativos apegados a la Ley Orgánica de Servicio Público, es el 

encargado de cumplir los protocolos de auxilio inmediato que la 

compañía necesite en caso de emergencias con incendios, para 

efectuar sus funciones deben asegurarse de que las empresas y sus 

instalaciones cumplan con sus disposiciones y recomendaciones 

técnicas para evitar incendios y en caso de que estos se den 

responder de manera inmediata,  las empresas que cumplan estas 

disposiciones se les extenderán sus respectivos permisos. El 

cumplimiento de estas Disposiciones de acuerdo a la naturaleza de 

las compañías generará más costos y gastos aparte de la tasa que se 

debe pagar para la emisión de certificados de cumplimiento y 

permisos. (Benemerito Cuerpo de Bomberos de Guayaquil, 2018) 

 

8.- Contribución a La Super-Intendencia de Compañías.- quien 

cumple con la función de vigilar en forma usual y permanente las 

acciones de los sujetos controlados, supervisando que su gestión se 

apegue a las leyes y normas, con la finalidad de asegurar la solvencia 

patrimonial e integridad de los procedimientos, para la conservación 

de los beneficios de los usuarios y del sistema, tiene facultad 

sancionadora, puede sancionar a las entidades controladas en caso 

de ser infractoras de la ley, del mismo modo puede usar su facultad 

normativa para proponer procedimientos que corresponda a la Junta 
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de Política y Regulación Monetaria y Financiera a este organismo del 

estado se paga contribución en el mes de Septiembre de cada año, 

este pagos se realiza en base a los resultados obtenidos por la 

empresa en el año inmediato anterior declarado. Resolución No. 16-

006 emitida por la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros indica que el 30 de septiembre del año sub siguiente 

declarado es el plazo máximo establecido para el pago de la 

contribución anual. (Super Intendencia de Compañías, 2018) 
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Metodología  

 

El propósito de los Estados Financieros de una pequeña o mediana 

organización es brindar información de la situación financiera, los 

beneficio y los flujos de efectivo de la organización, siendo de gran 

utilidad para la toma de decisiones, herramienta muy importante para 

todos sus usuarios, algunos de ellos no tienen la capacidad de exigir 

información en relación a sus necesidades de información, los estados 

financieros revelan los resultados logrados por la administración de la 

gerencia, proporcionando información del trabajo realizado con el 

patrimonio encomendado (IASB, Fundación IFRS, 2015, pág. 13). 

 

Según las Normas Financieras NIIF para las PYMES los Estados 

Financieros deben cumplir características cualitativas de información: 

Comprensibles, los interesados en la información deben ser capases 

de comprenderla, ya que en algunos casos estos pueden llegar a 

tener limitado conocimiento de las actividades financieras y 

económicas de la organización. Relevante, la información debe 

brindar relevancia sobre las decisiones Financieras de la organización.  

Materialidad o Importancia relativa, los errores o presentación 

equivocada puede influenciar en la toma de decisiones, toda la 

información proporcionada por el estados Financieros es Material lo 

que hace que toda esta información sea relevante para el análisis del 

mismo. Fiable, la información no debe contener errores. Esencia sobre 

la Forma, la información debe registrarse y mostrarse conforme a la 

esencia, además de contemplar la forma legal. Comparabilidad, Los  

interesados en la información Financiera de las operaciones de una 

organización deben tener la capacidad de poder analizarla entre 

periodos y hasta compararla con otras organizaciones, con el fin de 

evaluar su situación financiera. (IASB, Fundación IFRS, 2015, págs. 

15-20) 
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Técnicas e instrumentos analíticos nos permiten el análisis y estudio 

de los estados financieros con el fin de lograr obtener información 

relevante y comparativa, que muestre la tendencia, las debilidades y 

las fortalezas de la empresa,  los resultados del análisis y estudio de 

la información Financiera de la organización se convierten en una 

herramienta útiles para la toma de decisiones, es recomendable 

realizarlo de forma cualitativa y cuantitativa, basados en que la 

aplicación conjunta proporciona más información para la toma de 

decisiones, el análisis cualitativo proporcionara datos con relación a la 

constitución y creación de la compañía, estructura del paquete 

accionario, quienes lo conforman, que bienes o servicios brinda la 

organización, cuál es su espacio en el mercado, los procesos para 

obtener su producto terminado o disponible para la venta, factores 

externos que pueden afectar su operatividad, mientras que el análisis 

cuantitativo de la Información Financiera con la aplicación de sus 

distintos métodos y técnicas nos brinda datos en relación a la 

estructura económica, la proporción y los cambios en los estados 

financieros. Los Métodos cuantitativos reconocidos son el método 

vertical el cual brinda información a una fecha de corte de los estados 

financieros, y el método horizontal encargado de proporcionar 

información comparativa entre periodos contables. (Navas & Marbelis, 

2009)  

 

Los Índices Financieros, son la relación numérica entre distintas 

cuentas de los Estados Financieros, tienen la capacidad de brindar 

información sobre tendencias y hasta probabilidades, es la causa por 

la cual para el presente trabajo se emplea varios Índices Financieros, 

con el objetivo de obtener datos a través de estos y poder determinar 

la influencia en la liquidez de la empresa el pagos de impuestos y 

tributos. (Navas & Marbelis, 2009) 
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Resultados y análisis de los datos.  

 

Los Índices Financieros, son la relación numérica entre distintas 

cuentas de los Estados Financieros, tienen la capacidad de brindar 

información sobre tendencias y hasta probabilidades. 

 

1. Análisis Financiero.- Nos permite revisar los Indicadores de 

liquidez y solvencia  de Casa Lulu S.A. para los periodos 

contables 2015, 2016 y 2017, como se observa en la figura 1.1. 

 

1.1.  Indicadores de Liquidez.- determina la capacidad de la empresa 

para lograr sus vencimientos a corto plazo. 

 

Comparativo entre razones de Liquidez.- determinar la capacidad de la 

empresa para lograr sus vencimientos a Corto plazo. 

 

 

 

 

 

 

Indicadores de liquidez  2015 2016 2017 Fórmula Interpretación  

      Prueba Ácida/Tesorería 0,47 0,82 0,92 
ACTIVO CORRIENTE- INVENTARIOS  

Capacidad de la empresa para lograr 

vencimientos Corto Plazo sin vender su 

inventario.   

 
      

PASIVO CORRIENTE 

      
Liquidez Corriente 1,50 2,37 3,07 

ACTIVO CORRIENTE Capacidad de la empresa para 

lograr vencimientos Corto Plazo.   

 
      

PASIVO CORRIENTE 

 

Fuente: Formulario 101 declaración Impuesto a la Renta CASA LULU S. A.  

Elaborado por: Andrea Hernández Triana  
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Figura 1.1 

 

Fuente: Formulario 101 declaración Impuesto a la Renta CASA LULU S. A.  

Elaborado por: Andrea Hernández Triana 

 

1.2.  Indicadores de endeudamiento/solvencia.- Mide el 

grado y la forma en la que los acreedores participan en el financiamiento 

de la empresa.  

INDICADORES DE 

SOLVENCIA. 2015 2016 2017 Fórmula Interpretación  

      
      

Endeudamiento del Activo  0,74 0,69 0,68 

    PASIVO TOTAL   

Indica la Capacidad de 

endeudamiento, que tanto 

dependen los recursos de la 

empresa de los acreedores.  
        

ACTIVO TOTAL 

      

Apalancamiento  3,88 3,18 3,12 

ACTIVO TOTAL  
Indica la cantidad en activos 

que se a logrado conseguir por 

el pasivo  

        

PATRIMONIO 

    
 

 

0.00

1.00

2.00

3.00

4.00

2015 2016 2017

RAZÓN DE LIQUIDEZ  

Prueba Ácida/Tesorería Liquidez Corriente
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Endeudamiento Patrimonial 2,88 2,18 2,12 

PASIVO TOTAL  
Indica el origen de los fondos, 

si los propietarios son quienes 

financia la empresa 

        

PATRIMONIO 

    
 

 
 

   
 

 

Apalancamiento Financiero  0,37 0,32 1,13 

UAI/PATRIMONIO 

Indica impacto positivo o 

negativo del financiamiento  

proveniente de terceros, para 

mejorar los resultados de la 

empresa           

UAII / ACTIVOS 

TOTALES 

 

Fuente: Formulario 101 declaración Impuesto a la Renta CASA LULU S. A.  

Elaborado por: Andrea Hernández Triana. 

 

Comparativo entre razones de Endeudamiento.- indica el origen de los fondos 

para operar, de acuerdo a la figura 1.2. 
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Figura 1.2 

 

Fuente: Formulario 101 declaración Impuesto a la Renta CASA LULU S. 

A.  

Elaborado por: Andrea Hernández Triana. 

 

1. Capital de trabajo.- es el valor mínimo requerido para cumplir con 

las actividades y transacciones de la empresa para poder operar 

como negocio en marcha, como se observa en la figura 1.3 

  

 

 

 

 

 

Comparativo entre periodos.- indican la evolución del capital de Trabajo de 

Casa Lulu S. A.   

 

 

 

2015 2016 2017

0.74 0.69 0.68 

3.88 
3.18 3.12 2.88 

2.18 2.12 

0.37 0.32 
1.13 

Razón de Solvencia  

Endeudamiento del Activo Apalancamiento

Endeudamiento Patrimonial Apalancamiento Financiero

    

 

 

Capital de trabajo //  

Fondo de maniobra 
1.118.424 1.670.259 1.926.447 ACTIVO 

CORRIENTE - 

PASIVO 

CORRIENTE  

VALOR MINIMO QUE 

TIENE LA EMPRESA 

PARA OPERAR  
        

      
 

Fuente: Formulario 101 declaración Impuesto a la Renta CASA LULU S. A.  

Elaborado por: Andrea Hernández Triana 
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Figura 1.3 

 

Fuente: Formulario 101 declaración Impuesto a la Renta CASA LULU S. 

A.  

Elaborado por: Andrea Hernández Triana. 

0
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2. Análisis de Rentabilidad.- mide la capacidad que tiene la empresa para de generar utilidad. Evalúa los resultados de la 

empresa, como se observa en las figuras 2.1 y 2.2, en las cuales se evidencian la mejora de los resultados de Casa LULU S.A 

     RATIOS 2015 2016 2017 Fórmula 

     
Rentabilidad Neta del Activo  0,38% 0,34% 1,11% 

(UTILIDAD NETA/VENTAS) * (VENTAS/ACTIVO TOTAL) 

        

     
Rentabilidad Neta de Ventas 0,37% 0,43% 1,37% UTILIDAD NETA 

 (Margen neto)        VENTAS 

     
Rentabilidad Operativa 1,17% 0,93% 1,83% UTILIDAD OPERACIONAL  

del Patrimonio       PATRIMONIO 

     
Rentabilidad Financiera  1,49% 1,09% 3,47% 

(VENTA/ACTIVO)*(UAII/VENTA)*(ACTIVO/PATRIMONIO)*(UAI/UAII)*(UTILIDAD NETA/UAI) 

        

     
Margen Bruto  34,08% 37,46% 38,31% VENTA NETA -COSTO DE VENTA 

        VENTAS 

     Margen Operacional 0,29% 0,36% 0,72% UTILIDAD OPERACIONAL 

        VENTAS 
 

Fuente: Formulario 101 declaración Impuesto a la Renta CASA LULU S. A.  

Elaborado por: Andrea Hernández Triana 
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PAGADOS POR TRIBUTOS. 
 

  

 

Figura 2.1 

 

 

Figura 2.2 

 

  

Fuente: Formulario 101 declaración Impuesto a la Renta CASA LULU S. A.  

Elaborado por: Andrea Hernández Triana 
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2.1. Margen Bruto.- Durante los tres últimos años el ecuador ha pasado por 

varios cambios en los aranceles sobretasas y tasas de importación 

motivo por el cual Casa Lulu S. A. ha impulsado la confección local con 

textiles importados desde Estados Unidos, estos textiles son única y 

exclusivamente para la confección de pendas de vestir que se 

comercializan en las tiendas LA GRAN VIA según lo Indicado por el 

Gerente de la compañía. La mano de obra de confección nacional 

redujo los costos permitiendo a la empresa mejorar su margen bruto, 

como se observa en la figura 2.3. 

Figura 2.3 

 

Fuente: Formulario 101 declaración Impuesto a la Renta CASA LULU 

S. A.  

Elaborado por: Andrea Hernández Triana 

 

 

Comparativo Importaciones realizadas durante los años 2016 2017 
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Como se observa en la figura 2.4 la Empresa a pesar de los cambios de 

aranceles e impuestos en las Importaciones de textiles y ropa,  mantuvo el 

mismo nivel de importaciones con una variación de $100,000 para el último 

año, para salvaguardar las rentas de la Empresa debió cambiar sus políticas de 

compra de inventario, en consecuencia la importación de textiles y ropa para 

ventas al por mayor y menor fue modificada por la importación de textiles para 

la confección local de prendas de vestir comercializadas en las tiendas La Gran 

Vía, de esta forma logra bajos costos en la mercancía disponible para la venta. 

Figura 2.4 

 

Fuente: Formulario 101 declaración Impuesto a la Renta CASA LULU 

S. A.  

Elaborado por: Andrea Hernández Triana 

 

3. Análisis de Gestión.- Dato que demuestran los efectos por la toma 

de decisiones, este indicador permite establecer si la empresa 

cumple con los objetivos establecidos.  

 -
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RATIOS 2015 2016 2017 Fórmula 

     Rotación de Cartera  4 4 4 VENTAS  

        CUENTAS POR COBRAR  

     Rotación de Activo Fijo 16 33 16 VENTAS  

        ACTIVO FIJO  

     Rotación de Ventas  1 1 1 VENTAS  

        ACTIVO TOTAL  

     Periodo Promedio de Rotación de 

Cobro 
85 99 97 

365 x CUENTAS POR 

COBRAR 

        VENTAS  

     Periodo Promedio de Rotación de 

Pagos  
85 120 73 

365 x CUENTAS POR 

PAGAR 

        COMPRAS  

     IMPACTO GASTOS ADM. Y 

VENTAS  
28% 31% 34% 

G. ADMI + G. VTAS  

SOBRE LAS VENTAS        VENTAS  

     IMPACTO CARGA FINANCIERA  5% 6% 4% GASTOS FINANCIEROS  

SOBRE LAS VENTAS        VENTAS  

     Periodo Promedio de Rotación 

Inventario  
343 465 474 

365 x INVENTARIO  

        COSTO DE VENTA  

     Rotación de Tesorería  29 76 53 365 x EFECTIVO  

        COMPRAS 
 

Fuente: Formulario 101 declaración Impuesto a la Renta CASA LULU S. A.  

Elaborado por: Andrea Hernández Triana. 

 

3.1. Periodos promedios.- El periodo promedio de pago indica el 

plazo promedio en el que se demora la empresa en cancelar sus 

obligaciones con sus clientes y el periodo promedio de cobro indica el 

plazo promedio en el que la empresa cobra a sus clientes, como se 

observa en la figura 3.1. 
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Figura 3.1 

 

Fuente: Formulario 101 declaración Impuesto a la Renta CASA LULU S. A.  

Elaborado por: Andrea Hernández Triana. 

 

3.1.1 En virtud de los días promedio de pago y cobro podemos 

determinar periodos de financiamiento en el flujo de caja por la 

fecha de pago y declaración de impuestos y retenciones en 

relación al IVA.  

 

El IVA generado por transacciones por ventas crédito se 

cancela con la declaración del impuesto del mes sub siguiente 

hasta el día que le corresponda de acuerdo al 9 dígito del 

RUC para Casa Lulu S A es el 12 de cada mes. (Servicio de 

Rentas Internas, 2018). La intención no es llegar a tener una  

contingencia por la falta de pago del impuesto,  pero si lograr 

obtener el mayor provecho de este, el plazo de pago del IVA 

de las transacciones a crédito es de hasta 42 días (depende 

de la fecha de pago) el plazo promedio de cobro a los clientes 
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es de 85 días para el año 2015, 99 días para el año 2016 y 97 

días para el año 2017, en relación a esta información existen 

aproximadamente 43 días para el año 2015, 57 días para el 

año 2016, y 55 días para el año 2017 en los que la empresa 

debe financiar este déficit en su flujo de caja, como se 

observa en la figura 3.2. 

Figura 3.2 

 

Fuente: Formulario 101 declaración Impuesto a la Renta CASA LULU S. A.  

Elaborado por: Andrea Hernández Triana. 

 

El IVA generado por transacciones por la compra crédito se cancela 

con la declaración del impuesto dentro del mismo mes, hasta el día 

que le corresponda de acuerdo al 9 dígito del RUC para Casa Lulu S 

A es el 12 de cada mes. Cabe indicar nuevamente que la intención 

no es llegar a pagar multa e intereses por la falta de pago del 

impuesto,  más bien es lograr obtener el mayor beneficio, el plazo de 

pago del IVA de las transacciones por compras a contado y/o crédito 

es de hasta 12 días (depende de la fecha de pago) el plazo promedio 
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de pago a los proveedores es de 85 días para el año 2015, 120 días 

para el año 2016 y 73 días para el año 2017, en relación a esta 

información existen aproximadamente 73 días para el año 2015, 108 

días para el año 2016, y 61 días para el año 2017 en los que la 

empresa financia su flujo de caja, como se observa en la figura 3.3.  

 

Figura 3.3 

 

Fuente: Formulario 101 declaración Impuesto a la Renta CASA LULU S. A.  

Elaborado por: Andrea Hernández Triana. 

 

3.1.2. El Impuesto a la salida de Divisas es el impuesto a 

toda transacción pagos y transferencial al exterior, el 

agente de retención son las Instituciones Financieras, para 

efecto del análisis del impacto en el flujo de caja se 

considera la rotación del inventario que para el año 2015 

es de 343 días, para el año 2016 de 465 días y para el año 

2017 es de 474 días, considerando que el ISD se paga al 

momento de realizar las transferencia y que las 

mercancías Importadas por Casa Lulu S. A. no son al 

contado, se puede determinar que existe una brecha entre 
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el pago del ISD y el ingreso por la venta de inventario, 

como se observa en la figura 3.4. 

 

 

Figura 3.4 

 

Fuente: Formulario 101 declaración Impuesto a la Renta CASA LULU S. A.  

Elaborado por: Andrea Hernández Triana. 

 

A continuación se detalla el cálculo del ISD únicamente en las importaciones de 

mercancías desde el exterior, si al valor de compra del inventario durante el 

ejercicio fiscal se le suma el saldo Inicial de la Cuenta por Pagar a Proveedores 

del Exterior al año inméritamente anterior y se resta el Saldo de la misma 

cuenta al cierre del ejercicio fiscal, se puede observar el movimiento de la 

cuenta por Pagar al Exterior. Casa Lulu S A pagó alrededor de USD$ 53 000 

dólares por este impuesto por el año 2016 y para el año 2017 pago USD$ 58 

000 dólares aproximadamente pagados a los proveedores del exterior, en 

relación a los tiempo de pago de a proveedores y de Rotación del Inventario se 

puede expresar que la empresa al cierre de su ejercicio económico tiene 

cancelada la deuda con el proveedor y alrededor del 50% de la mercancía 
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nueva pagada, indicando una brecha en el flujo de caja por un impuesto 

pagado sin generar aun ningún beneficio económico o renta para la empresa.  

Calculo del ISD sobre las Importaciones para el año 2017 y el año 2016 

AÑO 2016   AÑO 2017  

 IMPORTACIONES DE BIENES 

(EXCLUYE ACTIVOS FIJOS) 

GRAVADOS TARIFA 12%  

 IMPUESTO A LA 

SALIDA DE 

DIVIDAD   

 IMPORTACIONES DE 

BIENES (EXCLUYE 

ACTIVOS FIJOS) 

GRAVADOS TARIFA 12%  

 IMPUESTO A LA 

SALIDA DE 

DIVIDAD   

 CASILLERO 504     CASILLERO 504    

123.602 6.130 - 

 44.837 2.192 - 

 126.541 6.277 162.350 8.068 

88.504 4.375 62.947 3.097 

1.250 13 66.061 3.253 

102.564 5.078 44.088 2.154 

- 

 

28.244 1.362 

123.429 6.121 201.009 10.000 

50.512 2.476 202.893 10.095 

151.315 7.516 281.689 14.034 

189.650 9.432 21.881 1.044 

- 

 

40.719 1.986 

1.002.205 

 

1.111.880 
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Conclusiones 

 

Con la información analizada la presente investigación ha demostrado 

que la empresa Casa Lulu S. A. debe incluir en su flujo el pago de los tributos 

municipales y estatales, reconocer la importancia de obtener el mayor beneficio 

al cancelar los tributos, reconocer las oportunidades de financiamiento de su 

flujo de caja mejorando sus índices de rotación de cobranza y el índice de 

rotación del inventario, examinar las alternativas para fortalecer las actividades 

económicas y mejorar la toma de decisiones. Es importante reconocer los 

tributos pagados por Casa Lulu S. A., y distinguir cuales son los que se 

producen por el giro del negocio y cuales no se producen o incrementan renta, 

para que estos no afecten al flujo de Caja disponible para compra de inventario. 

Identificar que existen varias contingencias por la falta de pago de tributos, tan 

importante es el pago de tributos a tiempo para  este incumplimiento no termine 

generando financiamiento de Bancos y más pago de tributos como el Impuesto 

a SOLCA provocados en las formas de pago de los tributos. Es recomendable 

mejor el índice de rotación de los inventarios se puede evidenciar que existe 

mercancía financiada por proveedores del exterior a través del crédito directo 

que no ha pagado intereses locales a Bancos pero ha cumplido con el pago de 

impuesto de salida de divisas.  

 

El análisis de los Estados financieros permitió revisar los Indicadores 

liquidez y solvencia y gestión de Casa Lulu S.A. para los periodos contables 

2015, 2016 y 2017, determinando la capacidad de la empresa para cancelar 

sus obligaciones a corto plazo para lograr cumplir con obligaciones más 

urgentes producto del giro del negocio, con la comparación de indicadores 

financieros se puede determinar que la empresa tiene brechas excesivamente  

extremas entre recaudar en las ventas y en los cobros a los clientes los 

impuestos pagados sean estos IVA e ISD . 
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ESTUDIO DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE CASA LULU S. A. PARA EL ANÁLISIS DE LOS VALORES 

PAGADOS POR TRIBUTOS. 
 

Anexo 1. 

Estado de situación Financiera de Casa Lulu S. A. para los años 2015, 2016, 2017 

 

Fuente: Formularios 101 declaración Impuesto a la Renta CASA LULU S. A.  

Elaborado por: Andrea Hernández Triana. 
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Anexo 2. 

Estado de Resultados Integrales Casa Lulu S. A. para los años 2015, 2016 y 2017 

 

Fuente: Formularios 101 declaración Impuesto a la Renta CASA LULU S. A.  

Elaborado por: Andrea Hernández Triana. 
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Anexo 3. 

 

Fuente: Formularios 101 declaración Impuesto a la Renta CASA LULU S. A.  

Elaborado por: Andrea Hernández Triana. 
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Anexo 4. 

Análisis Horizontal de los estados Financieros de los años 2015, 2016, 2017 

 

Fuente: Formularios 101 declaración Impuesto a la Renta CASA LULU S. A.  

Elaborado por: Andrea Hernández Triana. 
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Anexo 5. 

Estado de Resultados Integrales Casa Lulu S. A. análisis vertical  para los años 2015, 2016 y 2017 

 

Fuente: Formularios 101 declaración Impuesto a la Renta CASA LULU S. A.  

Elaborado por: Andrea Hernández Triana. 
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Anexo 6. 

Estado de Resultados Integrales Casa Lulu S. A. análisis horizontal  para los años 2015, 2016 

y 2017 

 

Fuente: Formularios 101 declaración Impuesto a la Renta CASA LULU S. A.  

Elaborado por: Andrea Hernández Triana 


